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CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 27829, modiflcada por la Ley No 28210 y por los
Decretos Legislativos N"s. 1037 y 1226, se crea el Bono Familiar Habitacional (BFH),
como parte de la polÍtica sectorial del Ministeno de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, el mismo que se otorga en los ámbitos urbano y rural, por una sola vez
al grupo familiar beneficiario, con criterio de utilidad pública, sin cargo de restitución
por parte de éstos, y que constituye un incentivo y complemento de su ahorro y su
esfuerzo constructor, destinado exclusivamente a la adquisición, construcción en sitio
propio o mejoramiento de una vivienda de interés social - VIS;

Que, con Decreto Supremo N" 013-2007-VIVIENDA, modificado por Decreto
Supremo N" 001-2011-VIVIENDA se aprueba el Reglamento del Bono Familiar
Habitacional, que crea el Bono Familiar Habitacional - BFH, señalando entre otros, las
normas de carácter general a las que deben ceñirse los participantes en el Programa
Techo Propio para el acceso al Bono Familiar Habitacional en sus diversas

de aplicación por parte del Grupo Familiar en el ámbito nacional; y
bleciendo que, mediante Resolución Ministerial el Ministerio de Vivienda,

n y Saneamiento aprobará las diversas modalidades del Programa Techo
o asi como sus respectivos Reglamentos Operativos;

Que, mediante Resolución Ministerial No 17G.2017-VIVIENDA, el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento aprobó el Reglamento Operativo para Acceder
al Bono Familiar Habitacional - BFH, para la modalidad de Aplicación de Adquisición
de Vivienda Nueva;

Que, mediante I nforme N" 342-2017 NlVl ENDA-VMVU-DGPPVU, la Dirección
General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo hace suyo el lnforme
Técnico - Legal N'09-2017-DGPPVU-ccs-pcr, que propone y sustenta modificar el
numeral 2.1 y el literal g. del numeral 2.2, del artículo 2, el artículo 5, los literales a., b.,
y d. del artículo 9, el artículo',l0, los numerales 11.2y 11.3 del artículo 11, el artículo
15, el articulo '16, el literal c. del numeral '19.1 del articulo '19, el literal c. del numeral
0.'l y los literales a. y b. del numeral 2A.2 del artículo 20, el artÍculo 21, el Titulo lll, la

Segunda Disposición Complernentaria Transitoria y el Anexo N" 02; e incorporar los
literales 1., m.y n. al numeral 2.2del artículo 2, el literal d. al numeral '19.1 del artículo
19; el literal d- al numeral 20.1 y el literal c. al numeral 2Q.2del artículo 20, la Tercera,

Cuarta, la Quinta Disposición Complementaria Transitoria y el Anexo N' 03 del
lamento Operativo para acceder al Bono Familiar Habilacional - BFH, para la



modalidad de Aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva, aprobado mediante
Resolución Ministerial N" 1 70-2017-VIVIENDA;

Que, asimismo el citado informe señala que los procedimientos iniciados en el
marco del Reglamento operativo para Acceder al Bono Familiar Habitacional - BFH,
para las modalidades de Aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva continuarán su
trámite en el marco del Reglamento operativo para acceder al Bono Familiar
Habitacional - BFH, para la modalidad de Aplicación de Adquisición de Vivienda
Nueva, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 1 70-201 7-VIVIENDA;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 30156, Ley de Organización y
Funciones del Minlsterio de Vivienda, construcción y saneamiento; el Decretó
Supremo No 010-2014-VIVIENDA, modificado por Decreto Supremo No 006-2Oi+
VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Ley No 27829, Ley que crea el Bono
Familiar Habitacional (BFH) modificada por la Ley No 28210 y por los Decretos
Legislativos N"s. 1037 y 1226; y el Reglamento del Bono Familiar Habitacional,
aprobado por Decreto supremo No 013-2007-vlvlENDA, modificado por Decreto
Supremo N' 001 -201 1 -VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Articulo 1. Modificación del Reglamento operativo para Acceder al Bono
Familiar Habitacional - BFH

Modificase el numeral 2.1 y el literal g. del numeral 2.2, del articulo 2, el artículo
5, los literales a., b., y d. del artículo g, el artículo 10, los numerales 11.2 y 11.3 del
artículo 11, el artÍculo 15, el artículo 16, el literal c. del numeral 19.1 del artículo 1g, el
literal c. del numeral 20.1 y los literales a. y b. del numeral 2o.2 del artículo 20, el
artículo 21, el Titulo lll, la segunda Disposición complementaria Transitoria y el Anexo
N'02; e incorpórase los literales 1., m.y n. al numeral 2.zdel artículo 2, el literal d. al
numeral 19.1 del artículo 19; el literal d. al numeral 20.1 y el literal c. al numeral 20.2
del artículo 20, la Tercera, la Cuarta, la Quinta Disposición Complementaria Trans¡toriay el Anexo N" 03 del Reglamento operativo para acceder al Bono Familiar
Habitacional - BFH, para la modalidad de Apticación de Adquisición de Vivienda
Nueva, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 170-2017-vlVlENDA; bajo los
términos siguientes:

Términos y Definiciones

Términos:

AVN.- Adquisición de Vivienda Nueva.
DNl.- Documento Nacional de ldentidad_
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m.

n.

o.
p.
q.

r.

s. UIT.- Unidad lmpositiva Tibutaria.
f. y/S.- Vivienda de lnterés Social.
u. VMVU.- Viceministerio de Vivienda y Urbanismo.

2.2. Definiciones:

(...)

S. Formularios del SPLAFT.- Son aquel/os formatos fisrbos o virtuales
desfinados a obtener información para la debida identificación del
Promotor y/o sus socios, accionistas, asociados, directores,
administradores y/o representantes. según conesponda; asi como
la declaración jurada de contar con oficial de cumplimiento
registrado ante la SBS; de conformidad con las Políticas de
Conocimiento del Cliente del FMV y de la normativa vigente para la
prevención del lavado de activos y el financiamiento del tenorismo.

()

l. Crédito hipotecario.- Para efectos rlel presente Reglamento
Operativo., es aquel financiamiento otorgado por las ESFS con

DGPPVU.- Dirección General de Programas y Proyectos en
Vivienda y Urbanismo.
FMV.- Fondo MIVIVIENDA S.A-
GF.- Grupo Familiar.
G F B.- G ru po F am i I iar Benefici ario.
GFE.- Grupo Familiar Elegible.
IFM.- lngreso Familiar Mensual.
MVCS.- Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
Programa.- Programa Techo Propio.
Regr'sfro.- Registro de GFE a cargo del FMV.
Regrstro de Proyectos.- Registro de Proyectos de Vivienda del
Programa, a cargo del VMVU.
Reglamento del BFH.- Reglamento del Bono Familiar Habitacional,
aprobado por Decreto Supremo No 013-2007-VIVIENDA y sus
modificatorias.
Reglamento Operativo.- Reglamento Operativo para Acceder al
Bono Familiar Habitacional - 1FH, para la Modalidad de AplicaciÓn
de AVN.
RNE.- Reglamenta Nacional de Edificaciones.
SBS.- Supenhtendencia de Banca, Seguros y AFP.
SPLAFT: Slstema de Prevención y Detección de Lavado de Activos
y/o Financiamiento del Tenorismo.
SUNARP.- Superintendencia Nacional de los Registros Públicos-



recursos provenientes del FMV y se rige por el Reglamento de
Crédito del FMV.

m. Préstamos con garantía hipotecaria.- Para efectos del presente
Reglamento Operativo, es aquel financiamiento otorgado por
aquellas entidades que no son supervrbadas por /a SBS y utilizan
recursos propios no provenientes del FMV.

n. Promotor.- Son persona s naturales o jurídicas que promueven,
construyen, o comercializan proyectos habitacionales para el GF.
Asimismo, son responsables del proyecto y su ejecución, para lo
cual pueden constru¡r con recursos propios, contratar o asoc¡arse
con empresas constructoras. bajo el marco del Programa."

"Attículo 5.- Valor de la Vivienda, del BFH y del Ahorro

5.1 El valor de la vivienda es el precio estipulado en el contrato de
compraventa respectivo acordado entre el GFE y el Promotor sobre
condiciones de mercado el cual no debe exceder del límite establecido en el
cuadro siguiente, en el que se expresa también el valor del BFH y del Ahorro:

TIPO DE WS
VALOR DE LA

VIWENDA VALOR DEL BFI! AHORRO

v/s
Unifamiliar

Hasta S/. 81,000.00 8.0 utT Mínimo 3% del
valor de la
vivienda

v/s
Multifamiliar

Hasta S/. 101,250.00 8.0 utr Mínimo 3% del
valor de la
vivienda

5.2 La actualización de /os valores de la VlS, se actualizan por la
variación anual del indice de Precios al Consumidor - IPC de Lima
Metropolitana, conforme a lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto Supremo
N" 016-2017-VIVIENDA, que actualízó el valor máximo de la VlS, contenido en
el articulo 2 de la Ley ito 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional
(BFH).

5.3 Los costos relacionados al otorgamiento de la Escritura pública,
inscripción en el Registro de Predios integrante del Regrsfro de Propiedad
lnmueble de la SUNARP y pago del lmpuesto de Alcabala. serán asumidos por
la JF."
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"Artículo 9.- Reguisifos para la inscripción de GF

Los requisitos que debe cumplir el GF para ser considerado GFE y ser
inscrito en e/ Regl'sfro, son ios srgulbntes:

a. Gonsütución del GF

El GF debe estar constituido como mínimo por una persona y al menos
un familiar cuyo grado de parentesco sea hasfa el segundo grado de
consanguinidad o afinidad y vivan juntos, pudiendo también estar constituido
por una pareja sea casada o conviviente sin impedimento matrimonial.

La JF debe declarar que alguna o algunas de /as stgutbnfes personas,
gue conforman el GF, dependen económicamente de él:

i. Los hijos y hermanos, propios o del cónyuge o conviviente, de ser el
caso, menores de veinticinco (25) años, incluidos aquellos gue cumplen esta
edad durante el año calendario en que se insciben en el Registro.

ii. Los hijos, propios o del cónyuge o conviviente, de ser el caso, mayores
de veinticinco (25) años con discapacidad, incluidos aquellos que cumplen esta
edad durante el año calendario en que se inscriben en el Registro.

ir. Los abuelos y padres, propios o del cónyuge o conviviente, de ser el

cumplen
Regisfro.

Los nietos menores de veinticinco (25) años incluidos aquellos que
esta edad durante el año calendario en que se inscriben en el

Las personas integrantes de un GF no pueden conformar otro GF. De ser
asi esfán impedidos de inscribirse en el Registro.

No están impedidas de conformar un nuevo GF los hiios, hetmanos y
nietos mayores de dieciocho (18) años de edad que conforman o conformaron
un GFB, siempre que hayan renunciado al GF original, haya transcunido el
plazo de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de la inscripciÓn del
contrato de compraventa en el Regrsfro cle Predios de la SUNARP y postulen
como JF.

b. Cumplir con el IFM establecido en el Reglamento Operaüvo



El IFM es el ingreso mensual percibido por la Jefatura Familiar menos /os
desc¿renfos de ley. No se consideran tngresos, aqueilos percibidos por
acreencias, premios o bonificaciones extraordinarias.

Et IFM no debe exceder del valor que resulte de la multiplicaciÓn del
lngreso Real Promedio Per Cápita Decil 4 de Lima Metropolitana por el
Promedio de Miembros del Hogar - No Pobre Urbano. elaborado y publicado

anualmente por el lnstituto Nacional de Estadistlca e lnformática - lNEl. El FMV
publica en su portal institucional (www.mivivienda.com.pe) el valor actualizado
dellFM.

En el caso que la JF sea una pareia, se considera el ingreso de ambos
cónyuges o convivientes sin impedimento matrimonial. La fiscalizaciÓn posterior
de la declaración jurada de cumplimiento del requisito del lFM, es efectuada
por et FMV, conforme a la no¡mativa intema aprobada por el FMV.

La fiscalización posterior de la declaraciÓn iurada de cumplimiento del
requis'tto del lFM, es efectuada por el FMV anfes de Ia asignación del BFH al
GFE conforme a la normativa intema aprobada por el mismo.

(. .)

d. No ser propietario de vivienda, terreno o aíres independizados para
vivienda

La fiscalización posteior de la declaraciÓn iurada de cumplimiento del
requ¡s¡to de la propiedad de vivienda, es efectuada por el FMV, que para tal
efecto aprueba la metadologia idónea. Dicha fiscalizaciÓn debe realizarse antes

de la asignación del BFH al GFE."

"A¡7ículo 10.- Procedimiento de lnscripciún en el Registro

10.1 El GF. representado por la JF, para ser calificado como GFE.
presenta ante el FMV o Centro Autorizado, el Formulario de lnscripciÓn

debidamente suscrllo por la JF, en calidad de declaraciÓn jurada, con
indicación de su profesión, oficio o actividad econÓmica a la que se ded¡ca.

En caso que la JF esfé consffiurda por una pareia casada el Formulario

de lnscripción deberá esfar suscrifo por algltno de /os cÓnyuges, de
conformidad a lo previsto en el adiculo 292 del CÓdigo Civil. En el caso que Ia
JF esté constituida por una pareja de convivientes. et formulario deberá estar
suscrto por amtsos. En /os dos casos el Formulario de lnscripción suscrito
tendrá carácter de Declaración Jurada.
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10.2 El FMV verifica el cumplimiento de /os requisltos establecidos en el

presen¿e a¡liculo.

10.3 El resultado de la evaluación de cumplimiento de /os requisifos, se
publica en el poftal institucional del FMV (wvvw.mivivienda.com.pe),
procediendo el FMV a inscribír en e/ Registro al GF como GFE.

10.4 La JF del GFE tiene la obligación de comunicar cualquier
modificación relacionada con la información y documentación presentada al
FMV, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles de conocido el hecho,
bajo sanción de perder la condición de GFE.

10.5 La condición de GFE tiene una vigencia de doce (12) meses,
contados a partir de la inscripción en el Registro.

En caso falleciera un integrante de la JF, dicha situación debe ser
formalmente acreditada e informada al FMV en un plazo máximo de treinta (30)
días hábiles de conocido el hecho, bajo sanción de perder la condición de GFE;
el GF mantiene la condición de GFE, siempre y cuando cumpla con los
regursños de elegibilidad establecidos en el presente Reglamento Operativo."

"Añículo 11.- Requisitos para la Asignación del BFH

11.2 Del Ahono y su acreditación

El ahorro puede ser acreditado mediante la presentación de la copia del
comprobante de depósito en la cuenta recaudadora a nombre del FMV, para su
posterior transferencia al Promotor, /a ESFS o Fideicomiso, previa presentaciÓn
de las garantias conespondientes de acuerdo a lo establecido en el aftículo 16
del presente Reglamente Operativo. El FMV deberá informar opoftunamente el
n(tmero de dicha cuenta.

El ahorro también puede ser acreditado mediante carta emitida entre
otros, por: el empleador de la JF, Asociación Civil sin Fines de Lucro, Denama,
Comité de Administración del Fondo de Asl'sfencra y Estímulo - CAFAE,
Cooperativa de Vivienda, Cooperativa de Ahono y Crédito, Fondo de Vivienda,
Entidad Desarrolladora de la Pequeña y Micro Empresa - EDPYME, Caja Rural,
Caja Municipal, o Promotor; dicha carta debe contener un compromiso expreso
gue indique que el ahorro será transferido a la cuenta recaudadora a nombre
del FMV en la oportunidad que se le requiera.



En caso el ahono sea acreditado mediante carta, será necesaria la

presentación de una declaración jurada de arigen de fondos.

La carta a ser presentada, en el caso de personas naturales, debe contar
con la firma tegalizada de quien la expide y, en el caso de personas jurídicas,

acompañar declaración iurada indicando las facultades de quien /a suscr¡'be,

excepto en el caso de /as ESFS y Fondos de Vivienda-

11 .3 Del Crédito Y su acreditaciÓn

H crédito es el financiamiento otorgado a través de un crédito hipotecario

o un préstamo con garantía hipotecaia, gue se destina como complemento del

ahono y del BFH en caso de ser necesario, y es aplicable tanto a un bien

terminado como a un bien futuro.

El monto del crédito es igual a la diferencia entre el valor de la vivienda y
la sumatoria del valor del BFH y el ahorro que permita completar el valor de

vivienda.

En e! caso de los créditos hipotecarios otorgados por ESFS @n recuraos
provenientes del fondeo del FMV se regirá por los reglamentos de crédito ya

establecidos entre la ESFS y el FMV.

Los préstamos con garantía hipotecaria otorgados por entidades camo

Denama, Comité de AdministraciÓn del Fondo de Asisfencra y Estímulo -
CAFAE, Cooperativa de Vivienda, Cooperativa de Ahono y Crédito, Fondo de

Vivienda, Entidad Desarrolladora de la Pequeña y Micro Empresa' EDPYME,

Caja Rural, Caja Municipal, o Promotor; previa suscripción de un Convenio

sujeto a las condiciones establecidas por el FMV-

La acreditación del crédito se realiza mediante carta de la entidad

otorgante. con indicación del monto aprobado.

El FMV deberá cautelar la intangibilidad del BFH de acuerdo a ley-"

'Atiícuto 15.- Requisitos para eI desernbolso del ahorro y el BFH

15.1 Et desembo/so es e/ proceso mediante el cual el FMV transfiere los

recursos del tsFH y del Ahorro de /os GFB a /as cuentas de /a ESFS, al
Promotor o al Fideicomiso, según conespanda.

15.2 Para efecto del desembo/so, en e/ caso de los Proyectos que no

cuentan con el respaldo de una ESFS gue los financia, el Promotor presenta al
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FMV, las garantías y documentos seña/ados en el Anexo N' 02 del presente
Reglamento Operativo.

Para los casos en que una Entidad haya otorgado un préstamo con
garantía hipotecaia al GFB para completar el valor de la vivienda, el BFH y el
Ahono es sofb¡,?ado por el Promotor para desembo/so solo en /os casos donde
se ha consfüuido un fideicomiso de acuerdo a lo establecido en el literal d del
numeral 16.2, del aftículo 16 del presente Reglamento Operativo. En dicho
casq e/ FMV procederá a desembolsar el BFH y el Ahono a la cuenta del
fideicomiso a /os fres (03) dias hábiles después que el desembolso del
préstamo con garantía hipotecaria ha sido confirmado por el Fiduciario al FMV.

15.3En e/ caso de los Proyecfos que cuenten con el respaldo de una
ESFS que los financia, /os recursos del BFH y del Ahono, se transfieren
directamente a la cuenta de Administración del Proyecta, siempre y cuando
cumplan con la suscripción previa del convenio establecido en el literal c del
numeral 16.2, del añiculo 16 del presente Reglamento Operativo. En estos
casos no es necesan-a la presentación de las garantias y documentos
seña/ados en el Anexo N' 02.

Para los casos en que una ESFS que financia el proyecto haya otorgado
un crédito hipotecario al GFB para completar el valor de la vivienda, el BFH y el
Ahono es so/icffado por el Promotor a través de /a ESFS para que sea
transferido por el FMV dos (02) dias hábiles después del desembolso del
crédito con garantía hipotecaria."

" A¡ti c ul o 1 6.- G aranüas

16.1 La garantía asegura la recuperación del BFH y el ahono. En caso se
ejecuten las garantías, el FMV devuelve el BFH al MVCS y el ahono al GFB, de
corresponder.

16.2 Las garantías son /as srguienfes;

Carta Fianza emitida poruna ESFS.

Fianza Solidaria otorgada por una ESFS.- Es aquella otorgada en el
marco de un convenio de traslado de recursos suscrito entre una
ESFSy elFMV.

Convenio de Garantia de Recursos.- Convenio, suscnto entre el
FMV y /a ESFS que respalda financieramente al Proyecto, para
garantizar los recursos del Ahorro, BFH y el crédito de
corresponder. Para los casos en que /a ESFS haya otorgado un

b.

c.



Crédito con recursos del FMV y se haya incurido en algún
incumplimiento de las obligaciones. esfas serán honradas de
acuerdo a lo establecido en el correspondiente Reglamento de
Crédito del FMV. Este Convenio estará sujeto a las condiciones
establecidas por el FMV.

Fídeicomiso.- El fideicomiso debe atmplir con /os requerimientos
señalados por las normas espect,a/es de la materia y otras que
señale el FMV en su narmativa intema. A dicho fideicomiso se
destinarán como mínimo el teneno, /os recursos del BFH y del
Ahorro. /os crédítos y los apoftes realizados por el Promofor. Esfe
fideicomiso podrá combinar otras garantías establecidas por el FMV
en sus politicas y/o normativa interna.

Ceñificado Bancario.- H ceftificado bancario debe cumplir con lo
establecido en la Ley No 27287, Ley de Titttlos Valores y demás
requisitos y condiciones que apruebe el FMV.

Para las garantías descrlfas en los literales a, b y c /as ESFS deDen

contar con una línea de garantía otorgada por el FMV, de acuerdo a sus
politicas crediticias."

'ArTiculo 19.- Pérdida del derecho al BFH

19.1 El derecho al BFH se pierde hasfa anfes de su desernbo/so, en los
srgulenfes casos:

(..)

La comprobación de parie del FMV, de cualquier falsedad sobre la
información proporcionada por el GFB, por parle del FMV, dando
lugar a la pérdida definitiva del derecho al BFH; imposibilitando una
nueva postulación del GFB al BFH, sin periuicio de las acciones
tegales que correspondan. Adicionalmente no podrán acceder a
ningún otro beneficio de vivienda otorgado por e/ Esfado. Esfa
medida no es aplicable a /os hiios, hermanos y nietos menores de
veinticinco (25) años de edad que conforman el GFB.

Cuando la JF no cumpla con suscribir la documentaciÓn que
permita el saneamiento legal de la propiedad de la vivienda
adquirida por causas no atribuibles al Promotor, en cuyo caso
agotará /as acciones para este fin, conforme a la normativa intema
aprobada por el FMV, y dar por concluidas las obligaciones
asumldas."

e.

d.
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"A¡7ículo 20.- Devolución del impoñe del BFH

20.1 La devolución del importe del BFH es exigida por el FMV al
Promotor, Fideicomiso o a /a ESFS, después de su desembolso y antes de la
entrega física de la vivienda, en cualquiera de los siguientes supuesfos;

(.,.)

c. La comprobación de pafte del FMV, de cualquier falsedad sobre la
información proporcionada por el GFB, da lugar a la devolución del valor del
BFH, impasibilitando una nueva postulación del GFB al BFH, sin perjuicio de
/as acciones /egales que correspondan. Adicionalmente no podrán acceder a
ningún otro beneficio de vivienda otorgado por el Estado. Esta medida no es
aplicabte a los hijos, hermanos y nietos menores de veinticinco (25) años de
edad que conforman el GFB.

d. Cuando la JF no cumpla con suscribir la documentación que permita el
saneamiento de la propiedad de la vivienda adquirida por causas no atribuibles
al Promotor, en cuyo caso agotará las acciones para este fin, de acuerdo a los
procedimientos ínfernos dete¡minados por el FMV, y dar por concluidas las
obligaciones asumidas.

20.2 La devolución del importe del BFH será exigida por el FMV al GFB,
después de la entrega física de la vivienda terminada, en cualquiera de los
srguienfes supueslos;

a. Cuando se compruebe que el GFB transfiere el inmueble o lo
hipotegue, dentro del plazo de cinco (5) años, contados a part¡r de la fecha de
la inscripción del contrato de compraventa en el Registro de Predios integrante
del Registro de Propiedad lnmueble de la SUNARP, con excepción de las
garantías otorgadas que respalde el crédito otorgado como complemento al
ahorro, o el financiamiento para ampliaciones de la vivienda.

b. Cuando se compruebe cualquier falsedad en la información y/o
documentación presentada por el GFB, quedando imposibilitado de postular al
BFH, sin perjuicio de las acciones /egales que correspondan: y, adicionalmente
no podrán acceder a ningún otro beneficio de vivienda otorgado por el Estado.
Esta medida no es aplicable a los hijos, hermanos y nietos menores de
veinticinco (25) años de edad que conforman el GFB.

c. Cuando por hechos imputables al GFB, de acuerdo a lqs
procedimientos rnternos determinados por el FMV, el Promotor,
impedido de cumplir con la obtención de la conformidad de

gue se vera
obra y/o la



inscripción de la independización y/o declaratoria de fábrica y/o la compraventa
y/o garantia inmobiliaria y/o el levantamiento de la garantia inmobiliaria de la
paftida matriz y/o el saneamiento de la vivienda en general se dará por
conclu¡das las obligaciones asumtdas por el Promotor.

"A¡Íículo 21.- Recuperación del BFH

21 .1 Ante el incumplimiento de las obligaciones del Promotor, contenidas
en e! contrato de compraventa, el GFB tiene la potestad de iniciar el proceso
judicial a efecto de demandar la recuperación del BFH.

21 .2 El GF, puede solicitar la restitución de la condición de elegible del
beneficia del BFH del Programa. para lo cual, cederá su derecho de
recuperación del BFH al FMV.

21.3 El inicio del proceso judicial y la cesión del derecho se acreditan
ante el FMV, con la presentación de la copia del Auto Admisorio de la demanda
y de la resolución judicial que tenga por cedido el derecho de recuperaciÓn del
BFH alFMV."

,T'TULO III

CAP|TULO 
'

DE LOS PROYECTOS CO'V RESPALDO DE UTVA ESFS

Articulo 22.- De los Proyectos que cuentan con respaldo de una
ESFS

22.1 Para e/ caso de los Proyectos que tengan el respaldo de una ESFS
a través de una línea de financiamiento para la construcciÓn, los promotores
deben informar de esta condición al FMV presentando la Ficha cle lnformaciÓn
Básica del Proyecto, conforme al formato que como Anexo N" 01 forma parte

integrante del presente Reglamento Operativo. Dicha Ficha tiene carácter de
declaración jurada y deberá ser entregada al FMV en versiÓn física y digital,
suscrita por el Representante Legal del Promotor. Adicionalmente debe
acompañar ta carta de aprobación del crédito al Promotor por pa¡te de /a ESFS
que lo financie.

22.2 De estar conforme, el FMV procederá a comunicar al Promotor y a la
ESFS, para que el Proyecto pueda ser ofe¡tada a los GFE de acuerdo a los
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procedimientos internos que el FMV determine. Asimismo, el FMV podrá
solicitar al Promotor información complementaia referida al Proyecto.

22"3 En caso se modifique la información contenida en la Ficha de
lnformación Básica del Proyecto, el Promotor debe presentar la actualización a
través de una nueva Ficha, cumpliendo /as mr.smas condiciones y
procedimiento seña/ados en el numeral 22.1 del presente artículo, caso
contrario, debe entenderse gue el Proyecto no ha variado.

22.4 El FMV informará al Comite de Registro de Proyectos sobre aquellos
Proyectos rnscnfos de acuerdo a lo precisado en el numeral 22.1 del presente
artículo, así como de cualquier modificación de dichos Proyectos.

CAPíTULO II

DEL REG'STRO DE PROYECTOS PARA PROYECTOS S'A'
RESPALDO DE UIVA ESFS

Artículo 23.- Del Registro de Proyectos

Los proyectos que no cuentan con respaldo de una ESFS se inscriben en
el Registro de Proyectos. Dicha inscripción otorga un código a los Proyectos
que cumplan con los regursrTos establecidos en el presente Reglamento
Operativo; asmrsmo, faculta al Promotor a pañicipar en el Programa; sin
embargo. no autoriza la ejecución del proyecto ni la construcción de las
viviendas, lo cual es responsaóilidad de las autoridades competentes.

Atlículo 24.- Del Comité de Registro de Proyectos

24.1 Es el Comité designado por el Viceministerio de Vivienda y
Urbanismo que está conformado por tres (03) miembros titulares y cuyos
integrantes son designados mediante Resolución Viceministerial de Vivienda y
Urbanismo, pudiendo desrgnarse miembros sap/enfes. El presidente del Comité
de Regtstro de Proyectos es el (la) Director (a) General de la DGPPVU.

24.2 Son funciones del Comité de Registro las siguientes:

a. Verificar el cumplimienfo de /os requrslfos establecidos en el presente
Reglamento Operativo.

b. Registrar y otorgar código de Registro de Proyectos y emitir la
Constancia respectiva.



c. Registrar las modiflcaciones sustanciales referidas a /a habilitación

urbana y/o licencia de edificaciÓn presentada por el Promotor respecfo de /os

Proyectos con Código de Registro vigente, conforme a lo señalado en el Texto

úníco Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones

urbanas y de Edificaciones, aprobado mediante Decreto supremo ¡\¡o 006-

2017-VIVIENDA Y su Reglamento-

d. Cancelar el cÓdigo de Registro de Proyectos-

e. Remitir al vMVu los Recursos de ReconsideraciÓn presentados contra

actos denegatorios de inscripción y/o cancelatorios del codigo de Registro de

Proyectos.

f. Registrar ta ampliación y/o reducción de ofe¡tas respecfo de /os

proyectos con CÓdigo de Registro v¡gente.

g. Las demás que se le asigne-

Artículo 25.' Del Código de Regr'sfro de Proyectos

Et código de Regisfro de Proyectos, es una identificaciÓn numérica del
proyecto y racitita al Promotor vincularse con la población objetivo del BFH.

Articulo 26.- Reguisitos Generales

Los prayectos cuyo registro se sofblteo deben cumplir con lo siguiente:

a. Estar cottformados Por VlS,

b. Se desarrollen sobre predios calificados como elegibles, segÚn /o

establecido por e! añículo 3 del presente Reglamento Operativo, y,

c. Cumplan con las noffnas establecidas en el presente Reglamento

Operativo.

Articulo 27.' Requisitos especíl?cos

27.1 Para e/ Registro de Proyectos, el Promotar cuyo proyecto no cuente

con el apoyo de una ESFS a través de una línea de financiamiento para la

construc'ción, presentará at MVCS el Proyecto en un expediente, conformado

por los sigut'enües documentos:

27.1.1 Del Promotor
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a. Formulario de Solicitud de Registro de Proyectos, Declaración Jurada

de Dafos y de Compromiso de Cumplimiento de Desanollo del Proyecto,
debidamente suscrlos por el Promotor.

b. La personajurídica debe presentar copia del estatuto.

c. El representante legal o, de ser el caso, el apoderado debe contar con
facultades de representación en procedimientos administrativos ante entidades
públicas, e inscrifas en el Registro de Personas Jurídicas de la SUNARP-

d. La persona juridica extranjera domiciliada en el Perú, en su calidad de
sucursal, debe figurar registrada en el Registro de Personas Jurídicas de la
SUNARP,

e. Declaración jurada de no estar inhabilitado para contratar con el
Estado según el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Esfado -
OSCE.

f. Declaración jurada de cumplimiento de lo establecido en los artículos
76 al 80 del Capítulo lV de la Ley No 29571, Código de Protección y Defensa
del Consumidor.

g. En caso el Promotor sea una Persona Natural.- DeclaraciÓn Jurada
indicando que no ha recibido condena definitiva por la comisión del delito de
lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo ylo delitos precedentes y
que no se encuentra sometida a investigación policial, fiscal o judicial por la
comisión de los mismos delifos. En caso el Promotor sea una Persona Jurídica:
Declaración Jurada suscr/a por el representante legal indicando que ninguno
de sus soclos, accionistas, administradores (directores y/o gerente general) y
representantes con poder inscrito en el Registro de Personas Jurídicas de la
SUNARP han recibido condena definitiva por la comisión del delito de lavado
de activos y/o el financiamiento del tenorismo y/o de delitos precedentes y/o
que no se encuentran sometidos a investigación policial, fiscal o judicial por la
comisión de los mismos delifos.

h. Declaración Jurada del origen de los recursos con los que pagÓ o se
encuentra pagando el precio del predio.

i. Declaración Juracla del Promotor, por la cual se manifieste que el predio
donde se desarrollará el Proyecto no se encuentra en litigia ni con ocupantes
precarios.

j. Formularios SPLAFT de acuerdo a lo indicado por el FMV.



k. Declaración Jurada del Promotor ya sea persona natural o iurídica,
indicando que no ha pertenecido o pafticipado en una empresa en su calidad

de promotor, que haya incurrido en causal de cancelaciÓn de cÓdigo de

Proyecto.

27.1.2 Del ProYecto - Generales

a. señalar el número de partida registral en donde conste el dominio del
predio donde se ejecutará el proyecto, na admitiéndose copropiedades sobre e/

mismo.

si et predio no es de propiedad del Promotor se presentará la Escritura

Pública deit contrato de Fideicomiso debidamente inscrito en Registro de
predios integrante del Registro de Propiedad lnmueble de /a suNARP. Del

mismo modó, para efectos del registro en el Registro de Proyectos, se podrá

aceptar que el Promotor no sea propietario del predio, en /os casos gue

acredite haber obtenido la buena pro del concurso organ¡zado por el FMV a
través det cual se concursÓ dicho predio para destinaño al Proyecto. Para tal fin

se solbifará el Acta de Otorgamiento de Buena Pro emitida por el FMV y el
contrato suscrifo al resPecto.

b. Dectaración Jurada de la elaboración de un tipo de vivienda altemativo
para personas con C!¡scapacidad, para que,_en e/ caso que el Promotor venda
'VlS 

a personas con discapacidad, la VIS cumpla con la norma A.0120 -
Accesibitidad para personas con dlscapacidad y de las persona§ adultas

mayores del RNE.

c. Listado y esquema de distribución de unidades habitacionales, que

contenga: el cuH y /as efapas respecfivas (si el Proyecto consta de uno o más

inmuebtes o varias etapas), su correspondencia con un lote específico del

orovecto, el área del tote (m2), las linderos, el área construida de la unidad
'habitacionat (m2), modelos de vivienda y precio, a fin de identificar la unidad
habitacional en forma clara y prec¡sa dentro del conjunto, firmado por el

Pramotor, impreso y en versión digital.

d. Adiuntar fotos actualizadas del predio.

27.1.3 Del Proyecto - En caso de teneno rústico

a. certificado de Búsqueda catastral emitido por la suNARP, en el cual

se evidencie que no exrsfe superposiciÓn de áreas y linderos con otros predios.
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b. Certificado Registra/ lnmobiliario - CRI del predio donde se ejecutará el

proyecto cuya titularidad registral conesponda al Promotor o al propietario, de
ser e/ caso.

c. Copia de la Licencia de Habilitación Urbana con construcción
simultánea de viviendas vigente, y planos conespondientes, expedida por la
Municipalidad respectiva, en la que se seña/e el tipo de obras de Habilitación
Urbana. So/o se admitirán obras de habilitación urbana del Tipo A, B y C
prevlsfas en el articulo 11 del Capítulo ll, de la Norma TH 010 del RNE.

d. Planos de las viviendas con /as altemativas de crecimiento progresivas
por cada modelo de V/S debidamente suscrfo por el profesional competente.

La presentación de todos los documentos deberá ser en medios fnpresos
y digitales.

27.1.4 Del Proyecto - En caso de predios urbanos

Copia de la Licencia de Edificación individual o grupal, vigente, expedida
por la municipalidad respectiva con los planos de arquitectura aprobados.
Adicionalmente el Promotor presentará una declaración jurada señalando que
/os predios se entregarán con servicios públicos domiciliarios operativos de
agua, desagüe y energía eléctrica.

27.2 Los documentos antes mencionados son firmados por el Promotor o
su representante legal, según conesponda, en cada una de /as ño7'as, excepto
en /os documentos emitidos por las entidades públicas correspondientes;
además son presentados en formato impreso y digital.

27.3 No pueden participar del Programa, aquellas personas naturales o
jurídicas, incluyendo sus socios, accrbnrcfas, asociados, aportantes o titulares,
ni sus adminrsfradores o representantes /egales, que hayan sldo sancionadas
por Ia S8§ por incumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención
del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo y que aparezcan en la
Relación de Sujetos Obligados Sancionados, que publica la referida Entidad en
su portal institucional.

Artículo 28.- Recepcián del proyecto

28.1 El Promotor presenta ante el MVCS el Proyecto contenido en un
expediente. cuya documentación debe ser presentada en dos ejemplares
oríginales, debidamente ordenados, folíados, visados y firmados por el
representante legal, además de esfar acompañados de la información digital
del prcyecto.



28.2 Toda documentaciÓn que se adiunte al expediente en fecha

posteior a la inscripción en el Regisfro de Proyectos levantando observaciones

Z presentando alg'una mod¡ficación del mismo, será presentada en original y
copi as deb id ame nte fol iado -

Articulo 29.' Verificación del expediente

2g.1 Et comité de Regr'stro en un plazo de veinte (20) días hábiles, revisa

y verifica que el Proyecto reúna /os requisifos contenidos en los aftículos 26 y

27 d"l pr"""rte Reglamento Operativo y la correspondencia entre los m¡smos,

áe eniontrarto conforme, dispone la inscripciÓn en el Registro de Proyectos,

iemtitiendo una copia de! expediente at FMV en un plazo máximo de siete (7)

dias hábiles.

2g.2EncasoqueladocumentaciÓnseencuentreincompletaoel
Proye,cto no cumpla con los regut'sttos seña/ados, el Comité de Registro oficiará

alíoficitante indicando las observaciones y otorgándole un plazo de treinta (30)

dias calendaio para la subsanaciÓn. En caso las abservaciones no sean

subsanar/as denio det plazo estabtecido, el Comité de Registro devolverá el

Expediente.

AtúÍculo 30.'Asignacion del c6digo de Registro de Proyectos

30.1 Et Comité de Registro at reEistrar el Proyecto, identifica el Proyecto

asignando un código de Regisfro de Proyectos y emite una constancia de

dic-ho Registro, la cual debe ser notificada al solicitante'

g0.2 Et Promotor solicttará at comité, el registro de las modificaclones

referidas a cambios susfanciales de confarmidad a lo establecido en el Texto

único Ordenado de ta Ley No 29090, Ley de RegulaciÓn de Habilitaciones

úÁjn"" y de Edificaciones, aprobado mediante Decreto supremo M ood
iOtl-VruífNDA y su Reglamento, adiuntando la documentac¡ón que acredite
jue Us modificaóiones so/rcitadas se encuentran aprobadas por las entidades

ie,spectivas, además de aguellos requtslfos esfab/ecldos en los artículos 26 y

27'del presente Reglamento Operativo que hayan perdido vigencia-

Las referidas modificaciones no deben vulnerar /as caracferíslicas

mínimas establecidas para la V/S ni /os valores máximos determinados en el

ptresente Reglamento Operativo. Asimism.o;.cuando exista BFH asignado al
'GFB. el prolmobr debe contar con ta debida aprobación del GFB, mediante

adenda al contrato de transferencia de propiedad debidamenle suscr¡fa.
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30.3 En caso hubieran modificaciones de los proyectos que se ejecuten

sobre tenenos fransfendos a Promotores en mérito a un Concurso realizado
por el FMV; para ello el Comité requiere opinión de carácter vinculante al FMV,
quien deberá emitirla en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario, en
el marco de lo establecido en las bases, términos de referencia, anexos, el
contrato y las respectivas adendas.

A¡ticulo 31.- Cancelación del Código de Registro de Proyectos

31 .1 El Comité de Registro cancela el Código de Registro de Proyectos
en los siguienfes casos;

a. Cuando el Promotor no inicie la ejecución de las obras del Proyecto en
el plazo de dos (02) años contados desde e/ otorgamiento del Código de
Proyecto.

b. Sl no hubiera solicitado asignaciones de BFH dentro del plazo de dos
(02) años desde /a emisión del Código de Proyecto y no se verifica avance de
obra del proyecto.

c- Si el promotor no solicita asignaciones de BFH en un plazo de dos (O2)

años desde la última asignación al proyecto.

d. El promotor incumple las obligaciones establecidas en el presente
Reglamento Operativo.

e. El Promotor ha declarado información falsa y/o presentado
documentación adulterada.

f. El Promotor incumple con las obligaciones vinculadas al SPLAFT, en
especial con presentar la información y/o documentación requerida para el
conocimiento del cliente y debida diligencia, y su actualización; de conformidad
con lo dispuesto en la normatividad sobre la materia.

g. Cuando el promotor haya sido sancionado por la Superintendencia de
Banca, Seguros y AFP, por incumplimiento de sus obligaciones en materia de
prevención del lavado de activos y del financiamiento del tenorismo.

31 .2 En caso e/ Promotor no cumpla con lo establecido en los articulos 9
y 26 de la Norma G.030 del RNE se procederá con la cancelación del Código
de Registro, no pudiendo parlicipar en el Programa, ni en ningún programa
promovido por MVCS.



Aclicionatmente, se inician las acciones conespondientes conforme a lo

dr'spuesfo por et Capítuto Vttl - De /as Responsabilidades Administrativas, Civil

y Penat de la Norma G.O3O del RNE.

31 .3 El comité de Registro comunica al Promator la decisiÓn de cancelar

el código otorgándole un plazo de diez (10)_días.calendario, contados desde la

iecna 
"¿e coñunicación, para presentar los descargos respecfivos, de ser

necesario se le convoca a una seslón'

31 .4 Presentados /oS descargos por el Promotor, en un plazo no mayor

de diez (10) días hábites, et comité de Reglstro debe evaluar, resolviendo

cancelar o no et código de Registro de Proyectos'

31 .5 En caso que el Promotor no presente el descargo conespondíente

en el plazo indicado.en el numeral 31 .3 del presente a¡tículo y/o no asista a la

sesíón en el plazo concedido por el Comité de Registro, se procede a-cancelar

á" inr¡o et iooigo de Registro del Proyecto, lo cual será notificado al Promotor,

en un plazo no mayoi de cinco (05) días hábiles, contados desde la

cancelaciÓn del código-

3l.6EnelcasoqueetFMVreporteelincumplimientoporpartedel
Promotor de sus obligaciones establecidas en /as bases del Concurso a gue §e

nice-referenc¡a en il segundo párrafo del titeral a) del subnumeral 27.1-2. del

numeral 27.1 del aftículo 27 del presente Reglamento Operativo'

31 .7 De cancelarse el código de Registro de Proyecto, el Promotor

mantiene las obligaciones asumidas en el Registro de Proyectos, respecto del

total de tos BFH desembolsados'

A¡Ticulo 32.- Archivo del expedíente de código de Registro de

Proyectos

Et comité de Registro dará por culminada la vigencia del cÓdigo de

Regr§tro de Proyecto y procederá con el archivo del expediente de acuerdo al

siguiente Procedimiento :

a. Para e/ caso de las viviendas term¡nadas con Declaratoria de Fábica e

lndependizaciÓn, de acuerdo al Anexo N" 02 del presente Reglamento

Opeirativo, el FMV comunica al Comité de Registro cuando se hayan

á'isemaoisado los BFH de la totatidad de las viviendas del Proyecto registrado

án et Registro de Proyectos y que et Prontotor haya cumplido con tc¡dos /os

reg¿lls,los establecidos en el referido Anexo'
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b. Para e/ caso de las viviendas por construir y terminadas sin

Declaratoia de Fábrica, de acuerdo al Anexo N" 02 del presente Reglamento
Operativo, el FMV comunica al Comité de Registro cuando se hayan liberado
las garantías de la totalidad de las viviendas del proyecto registrado en el
Registro de Proyectos y que el Promotor haya cumplido con todos /os
requ,sifos estab/ecrdos en el referido Anexo.

Articulo 33.- Compromisos y Obligacion* del Promotor cuyo
Proyecto ha sido registrado por el Comité de Regrctro del Proy*tos del
,Itvcs

33.1 Previo a la entrega de las viviendas a los GFB, el Comité de
Registro deberá solicitar la verificación de obra al FMV, con una antelación no
menor a quince (15) días hábiles, a fin de veificar que la ejecución del proyecto
se haya realizado de acuerdo al expediente inscrito en el Registro de
Proyectos.

33.2 Para dar por cancluidos los compromisos y obligaciones asumidos,
el promotor presentará la resolución de recepción de obras de habilitación
urbana y conformidad de obra de edificación (total o parcial), según
conesponda a la etapa del proyecto, recepciones de obra de servicios básicos
públicos emitida por las concesionarias o entidad competente y la inscripción
registral de todas las V/S a nombre de /os respectivos GFB o el documento que
emita el FMV por causas atribuibles al GFB, conforme a lo dispuesto por el
literal c del numeral 20.2 del añículo 20 del presente Reglamento Operativo.

33.3 Consrgtnar un correo electrónico en el Registro del Proyecto
otorgando autorización expresa para las notificaciones y/o comunicaciones que
el FMV remita.

33.4 Mantener actualizados /os datos y representantes proporcionados
por la empresa, comunicando por escnfo cualquier modificación en un plazo
máximo de treinta (30) días de producida la misma.

33.5 Ejecutar /as obras de acuerdo al proyecto inscrito en el Registro de
Proyectos.

33.6 Usar /os sr.stemas de registro y medios informáticos que el FMV
ponga a su disposrbión para los procesos del Programa.

33.7 Responder las notificaciones remitidas por el FMV dentro de los
plazos indicados en éstas.



33.SCumptirconlasobligacionesvinculadasal9PLAFT,enespecialcon
orr""iiri t, infórmación ylo dócumentación requerida para el conocimiento del

ii"rt.'-v 
"d.nlo, 

difigáncia y su actualización: de conformidad con la

normat¡iidad vigente soÓre /a materia'

33.9 No pueden participar del Programa, e.n ninguna de sus modalidades

Oe uptiiuiiOr,'aguellas persán"s naturales o iurídicas que hayan pelenecido o

oarticioado en una empresa en su calidad de Promotor, que haya incunido en
'"^utrt de cancelaciÓn cte CÓdigo de Proyecto'"

" DISPOSICI O N ES COM P LEM ENTARI AS TRAA'S'TORTAS

e..)

SEGUNDA,-
otorgados con
Operativo

Det Cierre del Código de Regrsfro para Proyectos

anterioridad a la vigencia del presente Reglamento

EnelcasodecÓdigosdeRegistrodeProyectosotorgadosalamparode
tos Reolamentos Operativos anteriores a la emisión del presente Reglamento
'ó"rJáiÁ 

"¡-ii 
ruv repoda que han transcunido más de dos (2) años srn

;;;i;; 
"o:, 

GFB, el comité podrá cenar tos cuH tibres de dichos proyectos,

iááii¡en¿ot" el número de viviendas registradas; manteniendo el promotor las'iiliri¡iri" 
asumidas en e/ Registro de Proyectos, respecto del totalde los

liú-ás,igraAos. para activación de los CUHs cerrados, el promotor deberá

iot¡c¡tarál Comité su activación previa evaluaciÓn

TER?ERA.-DesembolsodeBFHenproyectosconCódigosde
neg¡s,tro Vigente y Proyectos con respaldo de una ESFS

EnelcasodeProyectosconcÓdigoderegistrooforgadosalamparode
ns negtamentos operaiivos anteriores a la emisión del presente Reglamento

óirráí¡ro v que cuenten a la fecha con asignaciones de BFH' so/iciÍudes de

á[irÁooÉo de BFH o BFH desembolsados podrán nresgnpl nuevas

"á¡"¿rá"" 
de desembo/so según lo estabtecido en el aftículo 16 del presente

Ai,gtr*iit, Operativo. En cáso, estos proyecfos. a /a fecha cuenten con el

.*üriJ, ¿" uía ESFS que los financia y. cumplan con la suscripción previa del

iiíi"i¡o establecido en el literat c. del numerat 16.2, del artículo 16 del

iresente Reqlamento operativo, el FMV podrá liberar las _ ganntias

ñ.á"áriáor" ior tos eFH y ahorros siempre y cuando /a 
.ESF. 

S incluya

Ziiiá"iÁirtá b garantía poi dichas recursos en elconvenio y adenda suscrlfo

ái'iiii"r¡o de gaTantía. Para este último caso, una vez aprobado por el_FMV el

iromotordebrlá¡rfor*rr at Comité de Regrstro de Proyectos del MVCS para

la reducciÓn la oferta registrada inicialmente'



MM
CUARTA.- De la revalidación de la vigencía del código de Regisfro

de Proyecto

Vencido el plazo del Código de Registro de Proyecto en las modalidades
de AVN y Construcción en Sitio Propio Postulación Colectiva - CSP PC,
otorgados al amparo de /os Reg/amentos Operativos anteriores al presente
Reglamento Operativo, el Promotor podrá revalida¡lo, dicha revalidación solo
procede para los casos que el Promotor presente su licencia de edificacion o
habilitación urbana vigente, según corresponda.

La solicitud de revalidación debe presenfarse dentro de un plazo de
días de publicada la presente resolución, ante el Camité de Reglstro
Proyectos, quien registrará de manera automática dicha revalidación.

QUINTA.- lncumplimiento de Saneamiento Legal de la VIS no
atribuibles al Promotor

En /os Proyectos ejecutados con anterioridad a la presente norma y
aquellos ejecutados en el marco del presente Reglamento Operativo en los
cuales el Promotor se encuentra impedido de cumplir con la obtención de la
conformidad de obra y/o la inscripción de la independización y/o declaratoria de
fábrica y/o la compraventa y/o garantía inmobiliaria y/o el levantamiento de la
garantía inmobiliaria de la pañida matriz y/o el saneamiento de la vivienda en
general, por hechas no atribuibles al Promotor, confome lo establece la
normativa intema del FMV, darán por concluidas las obligaciones y
compromisos asumidas por el Promator. Este dl'sposifivo aplica a los
Promotores con contrato de desanallo inmobiliario en proceso de saneamiento,
derivados de coric¿rrsos administrados por el FMV."

Artículo 2.- Publicación y Difusión
Disponer la publicación de la presente Resolución, en el Portal Institucional del

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.vivienda.gob.pe), en la
misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publiquese

90
de

,/-.LP \x'+'i^J:

Minirtro d!
Construcc¡ón y S¡narmicnlo



ANEXO N" 02

A . DOCUIIEI{TO§ REQUERIDOS
PARA EL DESEi'BOLSO

B - DOCTJTENTOS REOUERIDOS
PARA LA REDUCCIóN DE
GARANTIAS

C . DOCUI¡IEIITOS REQUERIDO§
PARA LA LlaERACIÓil DE
GARANTi/AS

1.A.01 Solic¡tud de Oesembolso 1.8,01 Solicitud de reducción de
qarantíás

l.C.ol Solicitud de l¡beración de
oarantias

1.4.02 Garant¡a según lo establec¡do
en el articulo 16 del presente
Reglamento Operativo por el 110o/o del
monto del ahoro y BFH a desembolsar

'1.8.02 Garantía según lo establecido
en el articulo 16 del presente
Reglamento Operal¡vo por el 20olo del
monlo del ahorro y BFH

1.C.02 Cop¡a literal de la Partida
Reg¡stral c¡n una antigüedad máxima
de tres meses, donde conste la

inscripción de la independización y de
la declaratorie de edificación de la VlS,
l¡bre de cárgas y gravámeries y
corTrpfaventá, salvo el gravámen
generado como congecuenc¡a del
cráJ¡to para la adqui§ición de la
viv¡enda y la carga constituirla por
ebctos de la transferenc¡a de la
propiedad a favor de GFB referkla al
plazo de prohibición de ena.¡enar de la
VIS dispussto por el presente
Reolamenlo ODeral¡vo.

1.4.03 Minuta de compraventa 1.8.03 Escritura Públ¡ca de
compraventa o Fomulario Registral
legalizado por Notario Públ¡co de
acuerdo al articulo 7 de la Ley N"
27755 o aquel otro título que de
acuerdo a Ley pérmita la inscripción de
la compravenla en el Registro de
Pred¡os ¡ntegrante del Reg¡stro de
Propiedad lnmueble de le SUMRP.

1.C.03 Acta de confom¡dad de
viv¡enda terminada suscrita por el GFB

/1.A,04 Licancia de edificac¡ón 1.8.(X Acta de conformllad de
vivienda teminada suscrita por el GFB

1-c-04 lnfomé de verÍficación de
v¡v¡enda term¡nada del FMV, que
acredite la construcc¡ón de la vivienda
de acuerdo a lo est¡pulado en el listado
de compromiso de entrega de
viv¡endas (Anexo N" 02 del contreto de

1.A.05 Memoria descript¡va qu€ d¡o
mérito a ¡a aprobac¡ón de la habilitac¡ón
urbana o de la licencia de edificación
según corresponda. conteniendo: las
características técnicas de las unidades
habilac¡onales a constru¡rse. cantidad y
tipo de unidades a construirse, área
coñstruida por unidad de v¡vienda,
densidad proyectada, sistema
construclivo a emplear, especificando
pos¡bil¡dades de ampliac¡ón ylo
modificac¡ón, mater¡ales a empleaGe
eñ la construcción de las unidades
habitac¡onales y esp€cficaciones
técnicas

'1.8.05 lnforme de verilScac¡ón de
vivienda terminada del FMV. que
acred¡te la construcción de la viv¡e¡da
de acuerdo a lo est¡pulado en el listado
de comprom¡so de entrega de
viv¡endas (Anexo N" 02 del contrato de
compraventa)

1.4.06 L¡stado de compromiso y de
condiciones de entrege de Ias
viviendas, una por cada modelo de
vivienda. asi como ¡as áreas e
¡nfraestructuras comunes, de
cofresponder. el que deberá estar
rLbr¡cado en cada una de sus hojas y
firmado al final del documento por el
Promotor, documento que se encuentra
su¡eto a los alcances del articulo 1784
del Código Civil y que vincula
estr¡ctamente al GFB v ál Promotor

1.8.06 FUE - Conformklad de obra y
Declaratoria de Edificación firmado por
el responsable de obra y el Promotor.
con la aprobac¡ón de la Municipalidad

1.4.07 Decláración Jurada del origen
de los fondos uti¡izados en las
viv¡endas en construcción
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PARA LA LIBERAGIÓil DE

2.4.01 Solicitud de Desembolso 2.C.01 Solicitud de liberación de

Garantia según lo establecido
en el artlculo 16 del présente
Reglamer¡to Operat¡vo por el 200lo del
monto del ahorro y BFH a desembolsar

2.C.02 Copia literal de la
Registral con una ant¡güedad máxima
de tres meses, donde conste la
inscripc¡ón de la independ¡zac¡ón y de
Ia declaratoria de edmcacién de ta VIS
y compravenla, l¡bre de cargas y
gravámenes, salvo el gtavamen
generado como consecuencia del
crédito para la adquisición de la
vivienda y la carga constitu¡da por
efectos de la trensferenc¡a de Ia
propiedad a favor de GFB referida al
plazo de prohibic¡ón de enaienar de la
VIS dispuesto por el presente

2.4.f¡3 Escritura Públ¡ca de
compfavenla o Formulario Reg¡stral
legal¡zado por Notario Públ¡co de
acuerdo al artlculo 7 de la Ley N'
27755 o aquel otro tÍtulo que de
acuerdo a Ley permita la ¡nscr¡pción de
la compraventa en el Reg¡stro de
Predios integrante del Registro de

lnmueble de la SUNARP
2.A.04 Acta de conform¡dad de
v¡v¡enda leminada suscrita oor el GFB

vi\r¡enda teminada del FMV. que
acred¡te la construcción de la v¡vienda
de acuerdo a lo est¡pulado en el listado
dé comprom¡so de entrega de

(Anexo 02 del contrato de

2.A.06 Oeclaración Jurada del or¡gen
de los fondos utilizados en la
co nstrucción de la v¡vienda
2.4.07 Listado de comprom¡so y de
cond¡ciones de entrega de las
víviendas. una por cada modelo de
vivieflda, asi como las áreas e
infraestructuras comunes, de
cofresponder, el que debeÉ estar
rubricado en cada una de sus hoias y
f¡rmado al ñnal del documento por el
Promotor, documento que se encuentra
su¡eto a los alcances del articulo 1784
del Código Civil y que vincula
estr¡ctamente al GFB v al Promotor
2.A.08 FUE - conformidad de obra y
Declaratoria de Edificac¡ón ñrmado por
el responsable de obra y el Promolor

A . DOCUMENTOS REQUERIOOS
PARA EL OESEITBOLSO

B - DOCUMENTOS REQUERIDOS
PARA LA REDUGCIÓN DE
GARANTiAS

C . DOCUÍf,E¡ITOS REQUERIDOS
PARA LA LIBERACIÓN DE
GARANÍAS

3-A.01 Solicitud de desembolso No áplica No eplica
3-A.02 Copia l¡teral de la Part,da
Registral con una antigüedad máxrma
de tres meses, donde consle la
inscripción de la independizac¡ón,
declaratoria de edificación de la VIS y
compraventa. libre d€ cargas Y
oravámanes. sálvo el olavamen





AI|¡EXO l'¡" 03

DocurrErTos pARA EL DEsEmBoLso DEL BFH, REDUGCóN yro LtBERAc¡ór oe eeRllrÍAs
CASO EL PROYEGTO CON RESPALDO DE Uf{A ESFS C¡t'E LO FII{AT{CIA

I.T ESFS ]PARA ÉL DESflEOI§O

convenio de Gafar¡tiE dg Recu¡sos
suscr[a coo el Fl,lV Y sus ri§f,etirva

Conven¡o de Garant¡a de R6cursos
suscrita con el FMV y sus respeciiva


